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1. [bookmark: _Toc226463038]INTRODUCCIÓN

El modelo 240, «Comunicación de la entidad constitutiva declarante de la declaración informativa del Impuesto Complementario», tiene por objeto comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la entidad constitutiva que actuará como declarante de la declaración informativa del Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición en grupos multinacionales y grupos nacionales de gran magnitud.
Estas instrucciones resultan aplicables por primera vez para las comunicaciones que se presenten a partir del próximo 30 de abril de 2026, correspondientes a declaraciones informativas referidas a periodos impositivos que finalicen antes del 31 de marzo de 2025.
Las referencias a la Ley del Impuesto Complementario contenidas en las presentes instrucciones se entienden efectuadas a la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas tributarias.

2. [bookmark: _Toc404091765][bookmark: _Toc404682468][bookmark: _Toc404333356][bookmark: _Toc406150679][bookmark: _Toc406584596][bookmark: _Toc122594214][bookmark: _Toc226463039][bookmark: _Toc122594219]CONTROL DE VERSIONES
2.1. [bookmark: _Toc404682469][bookmark: _Toc404333357][bookmark: _Toc406150680][bookmark: _Toc406584597][bookmark: _Toc226463040]Versión 	0.1
Versión borrador, para facilitar las pruebas. Se añade formato del código de presentación y los textos de las etiquetas del esquema.

3. [bookmark: _Toc226463041][bookmark: _Toc404091767][bookmark: _Toc404682471][bookmark: _Toc404333359][bookmark: _Toc406150682][bookmark: _Toc406584599][bookmark: _Toc122594226]ESQUEMA GENERAL DE FUNCIONAMIENTO

Las entidades obligadas deberán remitir a la Administración Tributaria la declaración Modelo 240 Comunicación de la entidad constitutiva declarante de la declaración informativa del Impuesto Complementario, mediante la presentación del mensaje informático con el envío de toda la información a declarar para un periodo.

3.1. [bookmark: _Toc226463042]Para cualquier presentación 

La estructura de dichos mensajes consta de cabecera:
0 – Cabecera de la Presentación. 		(M240CabeceraPresentacion) 
y 6 bloques de información: 			(M240CuerpoPresentacion)
1 – Datos sobre la Entidad Presentadora.
(EntidadPresentadora) 
2 – Datos sobre las Entidades Constitutivas. 
(EntidadesConstitutivas) 
3 – Datos sobre las Matrices Últimas.
(IdentificaMatrizUltima) 
4 – Datos sobre la Entidad Constitutiva Declarante de la Declaración	Informativa M241 GloBe GIR.
(EntidadConstitutivaDeclaranteM241GIRArt5.LIC) 
5 – Datos sobre la Declaración Informativa M241 GloBe GIR.
(DeclaracionInformativaM241GIR). 
6 – Datos sobre el Sustituto del Contribuyente.
(SustitutoContribuyenteArt6.5.LIC). 
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3.2. [bookmark: _Toc226463043]Aspectos prácticos de la Presentación ante el Servicio Web de la AEAT

La presentación del modelo 240 se realiza por vía electrónica utilizando certificados electrónicos reconocidos emitidos para la identificación y autenticación del contribuyente. Se puede hacer mediante Formulario o mediante este Servicio Web. En este manual se trata la presentación usando el Servicio Web. Para la presentación con Formulario, ver su correspondiente manual.

Los datos de la cabecera del mensaje, incorporados para gestionar la presentación, se describen en el punto 5.1. 

El proceso de presentación se inicia con el envío de la presentación del modelo 240. Esta presentación se realiza por vía telemática, concretamente mediante Servicios Web basados en el intercambio de mensajes XML.

Una vez enviado el mensaje, la AEAT procederá a realizar automáticamente un proceso de validación, tanto de formato XML, como de reglas de negocio.

Si el mensaje no supera alguna de las validaciones a nivel de formato XML, se devolverá un mensaje de tipo SoapFault, en el que se especificará el error concreto.

Si el mensaje supera las validaciones de formato XML, se procederá a realizar las validaciones de negocio, devolviéndose un mensaje con el resultado de la validación. 

Todos los mensajes mencionados se devuelven de forma síncrona.

Para poder realizar depuración de la información, se habilita una etiqueta en la cabecera del mensaje: IndicadorPruebas. Si dicha etiqueta se informa con el valor ‘Simulacion’ (en español y sin tilde), no se registrará en la AEAT ninguno de los datos del mensaje recibido ni de la respuesta enviada, con lo que la declaración no quedará presentada. Por lo tanto, este mecanismo podrá ser utilizado para la detección de errores antes de la presentación. Si se desea utilizar este mecanismo para probar el envío de modificaciones o anulaciones de datos, es preciso que exista el registro original a modificar o anular. 

En el apartado 6.1 se indica la URL donde poder realizar pruebas integrales (entorno de Pruebas.)
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3.3. [bookmark: _Toc226463045]Mecanismos de presentación de datos Alta, Modificación y Anulación

Mediante la etiqueta de cabecera:

	M240CabeceraPresentacion / TipoDeclaracion

Cuyos valores posibles son:

	Alta
	Modificacion
	Anulacion

	(obsérvese que NO llevan tilde)

Se indica que es una presentación inicial (Alta), una presentación que modifica (Modificacion) otra presentación existente o una presentación que anula (Anulacion) otra presentación existente.

A continuación, varias consideraciones más a tener en cuenta sobre modificaciones y anulaciones:

1. Una Presentación aceptada queda definida de forma única por el NIF del declarante y el periodo impositivo indicado, haciéndolo constar en las etiquetas:

M240CabeceraPresentacion / InicioPeriodoImpositivo
M240CabeceraPresentacion / FinPeriodoImpositivo
M240CuerpoPresentacion / EntidadPresentadora / DatosIdentificativos / NIF

2. Para modificar o anular una presentación con datos vigentes, es necesario hacer una presentación indicando TipoDeclaracion (Modificacion / Anulacion), con el mismo NIF de entidad declarante y exactamente el mismo inicio y fin de periodo impositivo de la presentación que se desea modificar o anular, es decir, indicar los datos que identifican de forma unívoca una presentación vigente.
 
3. En el caso de hacer una modificación donde se desee fijar un nuevo periodo impositivo, debe indicarse dicho nuevo periodo impositivo en las etiquetas:

M240CuerpoPresentacion / DeclaracionInformativaM241GIR / PeriodoImpositivoDesde
M240CuerpoPresentacion / DeclaracionInformativaM241GIR / PeriodoImpositivoHasta

4. Un mismo NIF de declarante puede tener más de una presentación M240 aceptada como alta o modificada siempre y cuando no haya solapamiento en los periodos impositivos de dichas presentaciones.

5. No es posible modificar / anular el mismo elemento más de una vez en una misma presentación, es decir, en un mismo mensaje XML.
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4.1. [bookmark: _Toc226463055]Introducción

El contenido de un mensaje es un fichero XML. Un documento XML debe cumplir las reglas descritas en los diferentes esquemas XML, los cuales proporcionan normas respecto a formatos, obligatoriedad, etc. pero, en cualquier caso, la exactitud de los datos debe garantizarse en origen por quienes intervengan en la preparación y presentación de los mismos. 
Cada esquema está organizado en Grupos de Datos que contienen Elementos de Datos. Estos se han agrupado de modo que constituyen bloques lógicos, manteniendo una coherencia con el ámbito de cada esquema.

4.2. [bookmark: _Toc404682473][bookmark: _Toc404333361][bookmark: _Toc406150684][bookmark: _Toc406584601][bookmark: _Toc122594228][bookmark: _Toc226463056]Estándares utilizados

El uso de servicios Web constituye la base de las buenas prácticas para desplegar servicios que posibiliten la interacción máquina-máquina, es decir, la automatización integral de un proceso en el que intervienen varios sistemas de información (el del ciudadano/empresa y el de la Administración Tributaria).

Se pretende utilizar los estándares de facto para el desarrollo de servicios Web.

La estructura de los mensajes se basa en la creación de esquemas XML utilizando la recomendación W3C de 28-octubre de 2004 en http://www.w3.org/TR/xmlschema-0 y referenciada por el namespace http://www.w3.org/2001/XMLSchema
Con relación a SOAP se utilizará SOAP V1.1, disponible como NOTA W3C de 08-Mayo-2000 en: http://www.w3.org/TR/2000/NOTE-SOAP-20000508/ y referenciado por el namespace http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/
En SOAP-1.1 existen dos estilos para implementar servicios: modo “rpc” y modo “document”. En línea con las recomendaciones actuales se utilizará siempre el modo “document” (style = ”document”) sin ningún tipo de codificación (use = ”literal”). Es decir, el mensaje de entrada y salida estará descrito íntegramente por su respectivo esquema XML.
En la descripción de los servicios se utilizará WSDL 1.1, disponible como NOTA W3C de 14-marzo-2001 en: http://www.w3.org/TR/2001/NOTE-wsdl-20010315 y referenciado por el namespace http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/

Como se indica en la orden, la presentación podrá ser efectuada por el obligado tributario, un apoderado suyo a este trámite o un colaborador social, que deberá disponer de un certificado electrónico reconocido.

Por tanto, el uso de los servicios requiere tener instalado un certificado electrónico reconocido admitido por la Administración Tributaria, en el ordenador desde el que se produzca el envío de la información. Dicho certificado podrá ser de Persona Física o de Persona Jurídica. Más adelante, en este documento, se puede encontrar información adicional al respecto.



4.3. [bookmark: _Toc404682474][bookmark: _Toc404333362][bookmark: _Toc406150685][bookmark: _Toc406584602][bookmark: _Toc226463057]Versionado

Los servicios se definirán con un convenio de versionado que facilite que las futuras actualizaciones sean reconocibles y por tanto diferenciables. Para ello, detrás del nombre del servicio y de todos los objetos relacionados se incluye un número de versión.

4.4. [bookmark: _Toc404682475][bookmark: _Toc404333363][bookmark: _Toc406150686][bookmark: _Toc406584603][bookmark: _Toc226463058]Estructura de los mensajes

M240Presentacion: Mensaje de presentación
Contendrá una capa SOAP y en el BODY estarán los datos de la presentación.
 
M240Recibo: Mensaje de respuesta 
Contendrá una capa SOAP y en el BODY estarán los datos de la respuesta.


4.5. [bookmark: _Toc404682476][bookmark: _Toc404333364][bookmark: _Toc406150687][bookmark: _Toc406584604][bookmark: _Toc226463059]Comunicación de incidencias en el procesado de la información

En caso de incidencias en la aplicación estás serán comunicadas tal como se describen en el protocolo SOAP V1.1, es decir utilizando el elemento FAULT.
A modo de resumen, como respuesta a una petición se pueden producir los siguientes casos:
	Resultado
	Acción

	El WS cliente del presentador recibe una respuesta con el XML esperado 
	Mensaje procesado.

	El WS cliente del presentador recibe una respuesta con elemento
FAULT y faultcode del tipo “soapenv:Server”
	Se ha producido un error en el servidor. El contenido del elemento faultstring le indicará la acción a seguir.

	El WS cliente del presentador recibe una respuesta con elemento
FAULT y faultcode del tipo “soapenv:Client”
	El mensaje no está bien formado o contiene información incorrecta. Compruebe el contenido del elemento faultstring para solucionar el problema antes de volver a enviar el mensaje.




4.6. [bookmark: _Toc226463060]Integridad transaccional

Los servicios web se despliegan utilizando el protocolo de transporte https. Básicamente una petición https consiste en una petición que procesa el servidor y genera su respectiva respuesta.
En condiciones normales, el protocolo descrito anteriormente responde a las necesidades de un servicio web, pero puede ocurrir por diversos motivos (caída de red, caída del servidor...) que el cliente no reciba la respuesta y en estas ocasiones el cliente NO puede conocer si el servidor ha procesado la petición o no.
Esta circunstancia puede no tener importancia, por ejemplo, en una consulta para conocer un determinado dato: se volverá a pedir más tarde, no afectando esto a la integridad de los datos almacenados. Sin embargo, si el servicio actualiza la base de datos, el resultado después de aplicar dos peticiones iguales podría tener consecuencias imprevistas, y generar resultados distintos a los esperados.
Por lo anterior, dado que este servicio web actualiza información, cuenta con un mecanismo que realiza un control de las peticiones duplicadas.
Por esto cada presentación debe contener un código identificativo único (CodigoPresentacion) 


5. [bookmark: _Toc226463061]ESPECIFICACIÓN FUNCIONAL DE LOS MENSAJES

5.1. [bookmark: _Toc404682478][bookmark: _Toc404333366][bookmark: _Toc406150689][bookmark: _Toc406584606][bookmark: _Toc226463062]Especificación funcional del mensaje de presentación (M240Presentacion)

Las etiquetas del cuerpo (body) se corresponden con los datos solicitados en el Modelo 240 (Comunicación de la entidad constitutiva declarante de la declaración informativa del Impuesto Complementario) publicado en BOE, salvo los datos de cabecera que son necesarios desde el punto de vista funcional del servicio web


	Descripción
	Tipo dato / long.
	Obligación
	Contenido

	Presentacion
	
	R
	Presentación Modelo 240 (Comunicación de la entidad constitutiva declarante de la declaración informativa del Impuesto Complementario)

	    version
	A10
	R
	Versión del esquema

	    M240CabeceraPresentacion
	
	R
	Datos de la Cabecera de la Presentación
(Obsérvese que las etiquetas están en idioma español, pero sin considerar tildes).

	CodigoPresentacion
	A15
	R
	Código identificativo único de la presentación.  que cumplimenta el declarante conforme a las indicaciones dadas en este manual en 

	InicioPeriodoImpositivo
	A10
	R
	Fecha Inicio del Periodo Impositivo. Formato yyyy-mm-dd.

	FinPeriodoImpositivo
	A10
	R
	Fecha Fin del Periodo Impositivo. Formato yyyy-mm-dd.

	TipoDeclaracion
	A12
	R
	Alta / Modificacion / Anulacion

	IndicadorPruebas
	A10
	R
	Normal / Simulacion

	M240CuerpoPresentacion
	
	R
	Datos del Cuerpo de la Presentación que se compone de 6 bloques.

	EntidadPresentadora
	
	R
	Datos del bloque 1 Entidad Presentadora.

	DatosIdentificativos
	grupo
	R
	Entidad que presenta la comunicación.

	NIF
	A9
	R
	NIF de la Entidad que presenta la comunicación.

	RazonSocial
	A200
	R
	Razón Social de la Entidad que presenta la comunicación.

	Art18.1.RIC
	A1
	R
	True - Indica si Esta comunicación incluye a todas las entidades constitutivas radicadas en territorio español que forman parte de un grupo multinacional o nacional de gran magnitud (art. 18.1 RIC)

	PersonaRelacionarse
	grupo
	O
	Persona con la que relacionarse.

	ApellidoNombre
	A200
	O
	

	Telefono
	A50
	O
	

	EntidadesConstitutivas                                                      
	
	R
	Datos del bloque 2 Entidades Constitutivas Entidades constitutivas cubiertas por la comunicación.

	NIFyRazonSocial                             
	grupo
	R
	NIF y Razón Social de Entidad Constitutiva.
1º ocurrencia obligatoria.
Resto de ocurrencias opcionales.

	NIF
	A9
	R
	NIF.

	RazonSocial
	A200
	R
	Razón Social.

	IdentificaMatrizUltima        
	
	R
	Datos del bloque 3 Información de las Matrices Últimas.

	DatosDeGrupo          
	Grupo
	R
	Datos de Grupo.

	NombreGrupo
	A200
	R
	Nombre del Grupo.

	TipoGrupo
	A19
	R
	Tipo de Grupo:
Grupo nacional / Grupo internacional

	DatosIdentificativosEntidadConstitutivaDeclarante
	grupo
	R
	Datos Identificativos de Matriz Última.
1º ocurrencia obligatoria.
Resto de ocurrencia opcionales.

	       IdentificaResidencia
	grupo
	R
	Identificación fiscal del país o territorio de residencia. 

	PaisTerritorioResidencia
	A2
	R
	Código de País o territorio de residencia. ISO-3166 Alpha 2 country codes.

	TIN_NIF
	A200
	R
	Número de identificación fiscal 
en el país o territorio de residencia (TIN/NIF).

	RazonSocial
	A200
	R
	Razón Social.

	IdentificaOtrasJurisdicciones
	grupo
	O
	Otras identificaciones fiscales en otras jurisdicciones.

	NIF
	A9
	O
	NIF en España (sólo no residentes que dispongan de NIF español)

	TIN
	grupo
	O
	Grupo de País o territorio y número de identificación fiscal (TIN). 

	PaisTerritorio
	A2
	O
	Código de País o territorio. ISO-3166 Alpha 2 country codes.

	TIN
	A200
	O
	Número de identificación fiscal (TIN).

	CodigoLEI
	A200
	O
	Código LEI.

	EntidadConstitutivaDeclaranteM241GIRArt5.LIC 
	
	R
	Datos del bloque 4 Entidad Constitutiva Declarante de la Declaración Informativa M241 GloBe GIR.

	CondicionEntidadConstitutivaDeclarante
	A53
	O
	Condición de la entidad constitutiva declarante.

	DatosIdentificativosEntidadConstitutivaDeclarante
	grupo
	R
	Datos Identificativos de la Entidad Constitutiva Declarante.

	       IdentificaResidencia
	grupo
	R
	Identificación fiscal del país o territorio de residencia. 

	PaisTerritorioResidencia
	A2
	R
	Código de País o territorio de residencia. ISO-3166 Alpha 2 country codes.

	TIN_NIF
	A200
	R
	Número de identificación fiscal 
en el país o territorio de residencia (TIN/NIF).

	RazonSocial
	A200
	R
	Razón Social.

	IdentificaOtrasJurisdicciones
	Grupo
	O
	Otras identificaciones fiscales en otras jurisdicciones.

	NIF
	A9
	O
	NIF en España (sólo no residentes que dispongan de NIF español)

	TIN
	grupo
	O
	Grupo País o territorio y número de identificación fiscal (TIN). 

	PaisTerritorio
	A2
	O
	Código de País o territorio. ISO-3166 Alpha 2 country codes.

	TIN
	A200
	O
	Número de identificación fiscal (TIN).

	CodigoLEI
	A200
	O
	Código LEI.

	DeclaracionInformativaM241GIR 
	
	R
	Datos del bloque 5 Declaración Informativa M241 GloBe GIR.

	PeriodoImpositivoDesde
	A10
	R
	Fecha Inicio del Periodo Impositivo de la declaración M241 GloBe GIR. Formato yyyy-mm-dd.

	PeriodoImpositivoHasta
	A10
	R
	Fecha Fin del Periodo Impositivo de la declaración M241 GloBe GIR. Formato yyyy-mm-dd.

	FechaPresentacion
	A10
	O
	Fecha Presentación de la declaración M241 GloBe GIR.

	NumeroReferencia
	A45
	O
	Número de referencia - número de identificación de la declaración M241 GloBe GIR.

	SustitutoContribuyenteArt6.5.LIC
	
	R
	Sustituto del contribuyente (art. 6.5 LIC)

	NIFyRazonSocial                             
	grupo
	R
	NIF y Razón Social del Sustituto.

	NIF
	A9
	R
	NIF.

	RazonSocial
	A200
	R
	Razón Social.

	soloUnaCEenEsp
	A5
	R
	Indicador de No existencia de sustituto porque sólo hay una entidad constitutiva en España.
True - No existe sustituto porque sólo hay una entidad constitutiva en España.
False - Existe sustituto porque sólo hay una entidad constitutiva en España.

Etiqueta disjunta con respecto a NIFyRazonSocial anterior.




· Descripción: elemento (etiqueta) del XSD o atributo
· Tipo dato / long. Tipo dato (A: Alfanumérico) (N:numérico) y su longitud. Los dos puntos (..) opcionales antes del indicador de longitud indican que el ítem no tiene una longitud fija, sino que admite un tamaño variable limitado por la longitud indicada.
· Obligación: indica si el valor del elemento es (R) Requerido, (O) Opcional desde el punto de vista técnico. El valor (R) Requerido quiere decir que el elemento es obligatorio, bien porque lo sea por el XSD o porque una validación técnica del Servicio Web lo va a pedir. Tenga en cuenta que se habla desde el punto de vista técnico. Los valores de las etiquetas, deben tratar de cumplimentarse todas.

Para más información sobre lo que significan los diferentes códigos puede consultar los XSD.

5.2. [bookmark: _Toc226463005][bookmark: _Toc226463006][bookmark: _Toc226463007][bookmark: _Toc226463008][bookmark: _Toc226463009][bookmark: _Toc404682479][bookmark: _Toc404333367][bookmark: _Toc406150690][bookmark: _Toc406584607][bookmark: _Toc226463063]Especificación funcional del mensaje de respuesta (M240Recibo)

	Descripción
	Tipo dato / long.
	Obligación
	Contenido

	M240Recibo
	
	R
	Respuesta

	    version
	A5
	R
	Versión del esquema

	    M240CabeceraRecibo
	
	R
	Datos de la cabecera de la respuesta

	        Resultado
	A21
	R
	Resultado de la presentación

	        Presentacion
	
	R
	

	            Referencia
	A26
	R
	Referencia de la presentación

	            Timestamp
	N26
	O
	Fecha y hora de la presentación
(Requerido si PresentationType = Normal)

	            Justificante
	A16
	O
	Justificante
(Requerido si el resultado es Aceptada)

	        CodigoPresentacion
	A45
	R
	Código identificativo de la presentación.

	  TipoDeclaracion
	A12
	R
	Tipo de declaración. Alta / Modificacion / Anulacion

	  IndicadorPruebas
	A10
	R
	Indicador de pruebas. Normal / Simulacion

	  Declarante
	
	
	

	        NIF
	A9
	
	NIF del declarante.

	        RazonSocial
	A200
	
	Razón Social del declarante.

	  Presentador
	
	
	

	        NIF
	A9
	
	NIF del presentador.

	        RazonSocial
	A200
	
	Razón Social del presentador.

	        Condicion
	
	
	Condición del Presentador. Titular / Apoderado / Colaborador Social / etc. 

	PeriodoImpositivoDesde
	A10
	R
	Periodo impositivo desde que se reporta en la declaraciónM241 Globe GIR.


	PeriodoImpositivoHasta
	A10
	R
	Periodo impositivo hasta que se reporta en la declaración M241 Globe GIR.

	    M240CuerpoRecibo
	
	R
	Datos del cuerpo de la respuesta

	        DetallesValidacion
	
	O
	

	            Error
	
	R
	

	                ErrorType
	A7
	R
	Error / Warning

	                ErrorCode
	N5
	R
	Código de error / Warning

	                ErrorDetails
	A250
	R
	Mensaje de error / Warning







· Descripción: elemento (etiqueta) del XSD o atributo
· Tipo dato / long. Tipo dato (A: Alfanumérico) (N: numérico) y su longitud. Los dos puntos (..) opcionales antes del indicador de longitud indican que el ítem no tiene una longitud fija, sino que admite un tamaño variable limitado por la longitud indicada.
· Obligación: indica si el valor del elemento es (R) Requerido, (O) Opcional desde el punto de vista técnico. El valor (R) Requerido quiere decir que el elemento es obligatorio, bien porque lo sea por el XSD o porque una validación técnica del Servicio Web lo va a pedir. Tenga en cuenta que se habla desde el punto de vista técnico. Los valores de las etiquetas, deben tratar de cumplimentarse todas.
· Contenido: Valor con el que se debe cumplimentar el elemento y/o descripción del mismo


5.3. [bookmark: _Toc425751587][bookmark: _Toc406584608][bookmark: _Ref404170499][bookmark: _Ref404172588][bookmark: _Toc404682480][bookmark: _Toc404333368][bookmark: _Toc406150691][bookmark: _Toc226463064]Consideraciones especiales


· CodigoPresentacion es el código identificativo de la presentación que le asigna el presentador y que debería permitir distinguirla del resto de presentaciones. Su formato será el siguiente:

ES[Ejercicio]240[Resto identificador]  

Donde:

ES valor fijo.
[Ejercicio] año del Inicio Periodo Impositivo. 4 posiciones
240 valor fijo
[Resto identificador] hasta 36 caracteres, cuyo contenido debe garantizar la unicidad del código de la presentación para el declarante y ejercicio. 

Como máximo son 45 caracteres  

Sólo se permitan LETRAS MAYÚSCULAS (sin minúsculas y quitando la eñe) y NÚMEROS, sin NINGÚN CARACTER ESPECIAL.


Respecto del Mensaje de Presentación (M240Presentacion)

· Los formatos de los campos (etiquetas y atributos) están definidos en los esquemas XSD y en el apartado de especificaciones funcionales de este documento, donde se incluyen algunas aclaraciones para determinados campos. 

· El tamaño máximo admitido del XML de presentación se ha fijado en 1 mega por la AEAT. 







Respecto del Mensaje de Respuesta (M240CabeceraRecibo):

· El atributo Resultado en la etiqueta M240Recibo contiene el resultado de la presentación: Aceptada (se acepta todo el mensaje XML), Rechazada (se rechaza todo el mensaje XML).

· Referencia contiene la referencia asignada a la presentación. Caso de que la presentación sea Rechazada o que haya sido presentada con IndicadorPruebas  Simulacion, la Referencia del recibo tendrá el prefijo “Simulacion-“ y dicha referencia no tendrá ninguna validez.

· Timestamp contiene la fecha y hora de presentación en el caso de presentaciones aceptadas. Sólo se devuelve este sello temporal para presentaciones aceptadas.

· Justificante contiene el número de justificante que se asigna a la presentación aceptada o aceptada parcialmente de un determinado ejercicio. Sólo se devuelve este sello temporal para presentaciones aceptadas.



5.4. [bookmark: _Toc425751608][bookmark: _Toc404682482][bookmark: _Toc404333370][bookmark: _Toc406150693][bookmark: _Toc406584611][bookmark: _Toc226463065]Aclaración sobre el uso de caracteres especiales

Los caracteres siguientes serán tratados por el Servicio Web como caracteres prohibidos, generando una respuesta de SoapFault. Por lo cual no deben aparecer en el contenido de las etiquetas o atributos del XML presentado, ni siquiera formando parte de caracteres “escapeados”, ni en su versión "escapeada".

	&
	Ampersand

	<
	Menor

	>
	Mayor

	'
	Apóstrofe

	"
	Comillas dobles

	--
	Doble guión

	/*
	Barra asterisco

	&#
	Ampersand almohadilla



No se aceptan retornos de carro, ni saltos de línea, ni tabuladores en el contenido de las etiquetas o atributos.



6. [bookmark: _Toc404682483][bookmark: _Toc404333371][bookmark: _Toc406150694][bookmark: _Toc406584612][bookmark: _Toc122594245][bookmark: _Toc226463066]SERVICIO WEB DE PRESENTACION DEL MODELO 240

6.1. [bookmark: _Toc404682485][bookmark: _Toc404333373][bookmark: _Toc406150696][bookmark: _Toc406584614][bookmark: _Toc226463067]Información técnica del Servicio Web

Este servicio requiere tener instalado un certificado electrónico admitido por la AEAT en el ordenador desde el que se produzca el envío de la información. Para la presentación de este modelo se puede utilizar certificados de persona física, de representante de persona jurídica o de sello. Los certificados admitidos por la AEAT pueden consultarse en:
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/certificado-dni-electronico.html
La presentación del Modelo 240 se realiza previa autenticación del solicitante del servicio. El hecho de realizar una presentación del Modelo 240 a través de este mecanismo de Servicio Web implica que el presentador acepta que los datos de la misma son los que está enviando, es decir, el envío de la presentación supone la aceptación de los datos en ella contenidos.

EndPoints
En la definición WSDL de este servicio se ofrecen la URL de envío de las Presentaciones (Endpoint), bien para presentaciones reales en Producción:
si usa certificado de persona física o representante de persona jurídica:
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/IXPG-JDIT/ws/ PresentacionComDeclaGlobeV1SOAP
si usa certificado de sello:
https://www10.agenciatributaria.gob.es/wlpl/IXPG-JDIT/ws/ PresentacionComDeclaGlobeV1SOAP

bien para la fase de pruebas (y así permitir realizar presentaciones de prueba en Preproducción):
si usa certificado de persona física o representante de persona jurídica:
https://prewww1.agenciatributaria.gob.aeat/wlpl/IXPG-JDIT/ws/ PresentacionComDeclaGlobeV1SOAP
si usa certificado de sello:
https://prewww10.agenciatributaria.gob.aeat/wlpl/IXPG-JDIT/ws/ PresentacionComDeclaGlobeV1SOAP





Consulta manual de lo presentado

Una vez realizadas las presentaciones, puede consultarlas ya sean reales en producción o incluso aquellas usadas para pruebas. Estas consultas de lo presentado se realizan ya mediante una aplicación de ventana de usuario final.

La dirección para la Consulta de las Presentaciones realizadas en el entorno de Producción es:
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/DialogoRepresentacion?ref=%2Fwlpl%2FIXPG-JDIT%2F M240SedePresCDIxpgServlet
La dirección para la Consulta de las Presentaciones realizadas en el entorno de pruebas en Preproducción es:  
https://prewww1.agenciatributaria.gob.aeat/wlpl/OVCT-CXEW/DialogoRepresentacion?ref=%2Fwlpl%2FIXPG-JDIT%2F M240SedePresCDIxpgServlet

Dónde encontrar toda la información técnica
Puede encontrar toda la información técnica sobre el Servicio Web, WSDL, XSD, Aplicaciones Cliente Web para realizar la presentación, Aplicación de Consulta actualizada, para enviar datos reales en el Portal de la AEAT (Sede) en el apartado de declaraciones informativas, Modelo 241:
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/inicio.html
Y para las pruebas en el Portal de Pruebas Externas de la AEAT:
Inicio - PRE-Exteriores (aeat.es)

6.2. [bookmark: _Toc226463068]WSDL 

El fichero de definición del servicio web (WSDL) se puede encontrar en el Portal de la AEAT junto a este manual de presentación además de en la siguiente dirección:

https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/taiif/wsdl/ixpg/ M240CDNtnlDeclaration_v1.0.wsdl
Recuerde que de momento hasta abril del 2026 estamos en periodo de Pruebas. Por tanto, debe usar el entorno de Pruebas, cuyos end-points, están incluidos en el WSDL y se han explicado en el punto anterior, según use certificado electrónico de sello o no.




6.3. [bookmark: _Toc226463069]XSD ESQUEMAS DE LOS MENSAJES 

Los esquemas del Modelo 241 pueden obtenerse en el Portal AEAT. También se encuentran como estáticos en los siguientes enlaces:

para el Mensaje de Presentación (Presentation)

https://prewww2.aeat.es/static_files/common/internet/dep/taiif/xsd/ixpg/ M240CDNtnlPresentacion_v1.0.xsd


para el Mensaje de Respuesta (Receipt)

https://prewww2.aeat.es/static_files/common/internet/dep/taiif/xsd/ixpg/ M240CDNtnlRecibo_v1.0.xsd

7. [bookmark: _Toc226463070]VALIDACIONES

Las validaciones son las recogidas en el documento “Manual Modelo 240 CD Formulario - V0.1”
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